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i, CARTA DE CONCLUSIONES

DCD.  0  5  9  7-2019-100

c¡udad,Ibagué,TOl¡ma          2  3    0CT  20'g~+J'

Doctora
DELCY ESPERANZA ISAZA BUENAVENTufu
Alcaldesa Municipa! de R¡o Blanco-Tolima.

A§ünto:   Presentac¡ón   del   lnfome   definit¡vo   de   la   Auditoría   Especial   Ambienta!   al
Munic¡pio de Rjob¡anco -Tolima,  PGA-2019.

De  acuerdü  a  la  Política  de!  Gobierno  D¡gital  ¡a  Contraloria  Departamental  del  To!ima,
env¡ó    ei    informe    pre¡¡m¡nar    al    s¡guiente    €orreo    ¡nstitucional    a!£a!dja@[iQÉjan£Q=
ÉQ!jp3a±gg±í±gf  de  fecha  Ol  de  octubre  de  2019  a  las  3:03  pm,  sín  que  se  obtuviera
respuesta  de  cQntroversia  al  mismo;  por  lo  tanto  nos  permitimos  remitir  el  informe
def¡n¡tivo  para  que  con  fundamento  en  las facultades otorgadas  por el  artiJculo  272,  en
concordanc¡a con los artículos Const¡tucionales 267 y 268 y la Ley 42 de  1994,  practicó la
Aud¡tori'a Gubernamenta! modaI¡dad Especjal Ambiental a las Adm¡nistracjón MunicipaI
¥ [a Cfflcina de Serv¡cios Públicos del Municip¡o de R¡o BlancD PGA-2019, a través
de ¡a evaluac¡ón de los princip¡os de ecommía, efic¡encia, eficac¡a, equidad y valoración de
los  costos  amb¡entales  con  que  admin¡stró  los  recursos  puestos  a  su  d¡spos¡ción  y  los
resuitados de su gestión en el área activada o proceso examinado.

La  evaluac¡ón  se  llevó  a  acabo  de  acuerdo  con  las  normas  de  audi-toría  generalmente
aqeptadas,  con  poli'ticas  y  prQced¡mientos  de  aud¡toriía,  establec¡dos  por  la  ContralonJa
Departamenta¡  del  To¡¡ma,  consecuentes  con  las  de  general  aceptación;  por  lo  tantof
requir¡ó acorde con ellas, de planeac¡ón y ejecución del trabajo, de manera que el examen
proporc¡one una base razonable para fundamentar nuestro concepto.

Es   responsabilidad   de   las   entidades   mun¡cipales   el   suministro   y   conten¡do   de   la
infSrmación  allegada  en  el  proceso  de  Rendic¡ón  de  la  Cuenta  Ambiental  y  la  Aud¡torIJa
Espec¡al Ambiental,  para el análisis por la Contraloría Departamental del Tolima, con el fin
de  verif¡car  el   cump¡¡m¡ento  de  las  normas  legales,   procedim¡entos,   el   logro  de   los
objet¡vos  fijadosi  Los  estud¡os  y  análisis  de  !a  informac¡ón  se  encuentran  debidamente
documentados en papeles de trabajo,  los cuales reposan en los archivos de la ContralorIJa
Departamental del To¡ima.

Para la evaluación de la ¡nversión amb¡enta¡ ,  !a comis¡ón de aud¡toría bajo el enfoque de
sistemas  cons¡dero  !os  s¡gu¡entes  componentes  del  Sistema  de  Acueducto  Urbano:   La
microcuenca abastecedora de agua  hasta  ¡a  planta de  potabilizac¡Ón  PTAP,  sea  ¡a fuente
!os  recursos económicos eI  S¡stema  Ge"3ral  de  Partici-paciones-SGP  para  Agua  Potable y
Saneamiento   Básico-APSB,   SGP   propósito   general   de   libre   inversión   PG-LI;   igual   ¡os
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0597
aportes   del   Departamento   del   Tolima  y   los   recursos   prop¡os  del   mLlnic¡pio   que   se
ejecutarcm en  la v¡gencia 20i8,  para  la gestión,  planeación y ejecución en cumplimiento
de ¡as metas y objetivos propuestos en ¡os Plan de Desarrollo Munic¡pal del periodo 2016 -
2!BH9, el plan maestro act¡educto y alcantarillado PMAA , el Plan de uso y ahorro eficíente
deí  agua  {Pí}EhA},  Pfan  de  Emergencia y Gí]íTtíngenc¡a  para  eí  Mar¡ejo  de  Desastres y
Emergencias asoc¡ados a  !a  prestac¡Ón de los-`serv¡c¡os púb!¡cos ÜNO 7  Aft Li L!frN  L41!94i
Art 42 Ley 1523/12, Art 37, Res O154/14) y otros proyectos relacionados d¡rectamente con
el §istema acueducto.

La  evalua¿ión  de  !a  inver§¡ón  en  el  pago  de  servic¡Qs  amb¡entales  PGA,  la  compra  o
manten¡miento de pred¡os en Ecosistemas estratégicos munic¡pales abastecedores de agua
para el  acueductos Urbano,  se desarro¡ló a partir de lo dispuesto en eI ArtiJculo  l11  de la
Ley 99 de 1993 y sus reglamentarios Decreto O953 de 2013,Decreto 870 de 2017, Decreto
1007 de  2018,la  Resolución  NO  1781  de  2014 y el  Capítulo Vl  de  la  Ley  1753  de  2015 y
con base en ¡a muestra de contratos en  refiorestac¡ón, manten¡m¡ento y restauración que
se ejecutaron en los (15 } quince mun¡cip¡os inc¡uidos en e¡  PGA-2019,' ¡o antes expuesto
se complementó con la ¡nformación repottada por los sujetos de contro¡ o la generada por
¡os aud`itores, generó e¡ pronunciamiento y consistenc¡a de la misma aud¡toría,

1.1. CONCEPTO S®BRE EL ANÁuSIS EFECTLIADO

1.  EI  Munic-ip¡o  de  Rioblanco,  No  defin'!ó  durante  la  v¡gencia  2018  a  marzo  2019,  una
po]i+tica   mun¡cipal   amb¡ental   y   de   ¡os   recursos   natura!es   renovables,   explícitamente
fiormu¡ada, que ¡nc¡uya entre otros sew¡cios públ¡cos el sistema de aciieducto munic¡pal.

2.  La  Administracjón  Municipal  de  R¡ob¡anco  NO anexo  ¡nformac¡ón  en  [a  rend¡ción  de  la
cuenta Ambiental del Plan Maestro de Alcantarillado {PMAA} actual¡zado y el catastro
de  redes de  los elementos visib!es y  no visib¡es  más comunes en  la  red,  en  la vigencia
2018.  (Resolución  1433  de  2Ü04,   reso¡ución  2145  de  2005  de  MIAMBIENTE  y  demás
normatividad  vigente  Leyes  142  de  199q,  388  de  1997J  1176  de  2007  y  1551  de  2012,
entre otras.

3.  EI  Municip¡o de  R¡oblanco a  la fecha  de  la  Rend¡ción  de  la  Cuenta amb¡ental  en  marzo
de 2019 y auditoría amb¡enta¡, Tenían formulado el  Progmma o plan L'so efic¡eme y
Alt®rm del Agua acLleduceos PL'EAA, pero no se anexaron la resolución de aprobac¡ón
de¡ PUEAA expedida por CORTOLIMA.

4|  EI  Munic¡pio  de  Rioblanco  no  ejecutó  la  total¡dad  del  presupuesto  anual  acumulado,
correspond¡entes a!  1  % de los ingresos corrientes hasta marzo 2019.  Según articulo111
de  la  ley 99 /1993,  el  Decreto  O953  de  2013,  Ley  1753  de  2015,  Decreto  870  de  2017,
Decreto 1007 de 2018.
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5.   Municip¡o  de  Rjoblanco,  el  jefe  de  control  ¡ntemo  en  ¡a  vigenc¡a  2018  no  practicó
seguimiento, evaluación a los planes, proyectos contratación en el área amb¡ental y de los
re€ursos naturale§,  muy s¡m¡lar a ¡o observado en  las rend¡c¡ones de  la cuenta amb¡enta!
en v¡gencias anteriores.

I.2. RELACIóN t}E IIALLAZGOS DE AÜDITORÍA

En desarml¡8 de ¡a presente auditoría Especial ambienta¡, se Stablecjeron {5) hallazgos de
auditorl'a  adm¡nistrativa,  hab¡éndose  puesto  el  infome  Definitivo  a  cons¡deración de  los
responsables atendiendo el derecho a presentar el informe de controvers¡a que les as¡ste a
!a  adm¡nistrac¡ón  Munic¡pa!  y  la  Empresas  de  sew¡cics  públ¡cos,  le  corresponde  a  los
sujetos  de  control  de  formular  acciones  correctivas  para  los  hallazgos  Adm¡nistrativos
uti¡izando los formatos para elaboración de planes de mejoramiento que están anexos a la
Resoluc¡ón  351  deI  22  de  octubre  de  2009Í  pub¡¡cada  en  la  pág¡na  de  la  Contralorl'a
Departamenta' deI To¡¡maJ {wwwlcontra¡oriato¡ima.gov. co).

Los  sujetos  de  control  cuentan  con  quince  (15)  días,  a  partir  del  recibo  del  ¡nforme

AÜrQbado 2 de ju!¡o de 2014
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECIAL AMBIENTAL AL MUNICIPIO.
fuOBLANCO -TOLIMA.

2.l. EVALuACIóN CONTRATACIóN AMBIENTAL Y LOS RECuRSOS NATuRALES,
RELACIONADA  C®N  EL  SISTEMA  DE  ACuEDuCTO  uRBANO  DEL  MUNICIPIO
RIOBLANCO] VIGENCIA 2018.

La  ContralonJa   Departamental  del  To!¡ma  en   el   marco  de  ejecución   del   proceso  de
rendición de fa cuenta amb¡entai durante el año 2019, uÑItilzaJ r; -rriom{2Idlbn E;NmkristliFdaI
por ¡os sujetos de contro¡, como ¡nsumo o soporte para la pbneac¡ón y /o desarrollo de ¡as
Auditorías espec¡ales Ambientales PGA-2019 y la elaborac¡Ón del  J#Íon777€ ay7üa/ am4/£mízE/
y fJg /o5 nffzáffa€ mafz,r3¡zE/g dg/ ro/z-ma , que para esta vigenc¡a el tema prior¡tar¡o es el``S¡stema   Acueducto   Urbano   Mun¡cipal",   para   que   bajo   este   enfoque   se   anal¡ce   los

sigu¡entes componentes:  Ia  M¡crocuenca como fuente de  regu!ación  y abastecimiento de
agua, la ¡nfraestructura de captac¡Ón de agua , Bocatoma, tanque desarenador, sistema de
aducción,   conducc¡Ón   ,   planta   de   potab¡l'ización   (PTAP),   Iaboratorio   y   tanques   de
almacenamiento   d€   agua   pütable;   esta   orientación   metodo¡óg¡ca   faciI¡tó   ver¡ficar   ¡a
formulación  de  la  polít¡ca  ambiental  ,  su  adopción,  material¡zac¡ón  y  evaluac¡ón  de  la
ejecución       de       las       accicmes       programadas       en       los       planes       sectoriales
operativos(P""JrÍZffi#WJ,ÍPt/lEdÁ,rÍPMG#t},  la  fuente financ¡ac¡ón  y  el  moto  de  la
inversió n .

La comisjón de auditorf'a de¡ total de !a Contratac¡ón ambiental en !a vigenc¡a fiscaI 2018, y
que fue ejecutada por la alca¡di'as Mun¡cipal y Empresas de Sewicios Públ¡cos relacionada
con   eI   Sistema   de  acueducto   Munl'c¡pa¡   Urbano,   se   definió   la  siguiente   muestra  de
contratos apI¡cando  los sigu¡entes criterios de sele€c¡ón:  La cuantía,  el  objetor  el  t¡'po de
contratación  con  prior¡dad  en  la  contratac¡ón  directa,  los  conven¡os  interadm¡n¡strat¡vos,
las fuentes  de  financ¡ac¡ón  del  Sistema  General  de  part¡c¡pación  sector  Agua  potable  y
saneamiento bás¡co SGP-APSB,  los recursos SGP-PG-L¡bre inveísión en materia Ambiental,
SGP-AE para Munic¡p¡os ribereños aI  Rio Magdalena y los recursos propios deI  1% de los
ingresos Corr¡entes del Municip¡o, como se deta!la a continuación.

2f1.1. Alcaldi'a MLlnicipal de FL¡oblaneo -To!ima.

De  la  contratación  ambiental  realizada  en  la  v¡gencia  2018,  se  tümó  según  criterio  de
auditoría,   una   muestra  para  la  evaluación  de  cinco  (05)  contratos  por  un  valor  de
$331.502.741,00 así:

1.Contrat®  213 deI  Ol  de  agosto  de  2018,  a  nombre  de  BLANCA  DENIS TORRES
¥nNH"Í5A cfm e!Á Cykfiügñb:. tSum¡nistrci de materiales para el mantenimiento de la red de
acueducto  _y  .alcantar¡llado,   a   Tonto   agotable   y   precios   uri¡tarios   en   ejecución   del
progrfn:a te!o= con sfrricips públ¡cos_ fl€ calidad y cobertura en Rioblanco,-contempiado
en Fl plan d€. gFsarroll.o todos somos Rioblanco 2016 20i9", por la suma de-SiOo.00Ó,00o;
rriás una ad¡cián por la suma de $40.000.0000, para íJn totól de $140.000,0Ó0,

Aprobado 2 de ju!¡o de 2014
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0  5  9  72.Comrab N®. 438 del  23  de  dic¡embre  de  2018,  a  nombre de  RICARDO ANDRES

CJHNN.NFJ"0 9ÑNZ"JEZ afm. d CJbüEÑo|. "Mantenimiénto y adecuación del ac;eJJ-iifo -d£¡a
v_e_!±:_!_: _upi_Ón_.y,Fonstr!!:c.i.Ón de los_ acueguctp5 de ías -veredas porven¡r y la pal;eá áél
m_!,!iJc_ipJio de P¡oPlanco To!i.m.a., en ejecución c!el programa todo: con seri¡cio: público; de

F3!iqed  y  T_beftJta  en  Rioblanco,  contemplado  en  el  plan  de  demrnDllo  tódos  són;ri
R¡oblanco 2016 2019'', por la suma de $187,367,763.

3.Contrato de obla No.  lO9 de¡ 08 de  marzo de  2018,  a  nombre de LUIS CARLOS
®N.ERIHERuO_ cfm  e!Á  CJkfft!k!o'.  nConstrucción  del  sistema  -de  acueducto  de  lá  ¡ririi{JáJn

¥:u_#P_vp_tifpi.F?_ agnopefuarip, saT ftafael sede vereda Campo hermoso del mun¡cipi¿ -JeR!j!:Pl_a:::3_ T!o_lipf,L :? _€ftfuc.ión  ?el. progrE!mp  bogos. con  sírv¡cios  públ¡cos  de  ;;¡iJaJ -y

Ff±ft_ura ep R¡oblanco, contemplado en el plan de desarrolío todos-somos R¡oblanc¿ -áó;6
2019ff, por la suma de $20,602.778.

4.Cofitrato N®. 299 deI 28 de rmviembre de 2018, a nombre de JAIME ARCE MENDEZ
CTi?!:!PTÑ0'- ''TFsPr, el seryicio de sieTbra a todo costo de plantas como compensaK:ión
d^e! !m,pa~ct~o .ambiental. nfg?t_ivo geperado por la electrifiicado;a ruraí, según resóluc¡Ó; ;o.
0£_8_d_:.__2_2_ d_e_ep,Fro de.,201,8.arti'culo segundo parágrpfos uno y dos-de £018 exped¡das rir
Coftoli_m?  en  desam!lo  del  programa  por  un  medio  ambierite  con  desarrolío  so;Íi;i¿¡e
P,fr3 tSO?, cLo.n~te~p!la_d_o_s en el p!an de desarrollo todos somos Rioblanco 2016 2019'l, p¿r
la surna de $16.650.000.

5.Contrab  No.  3O7  deI  O7  de  dlrciembre  de  2018,  a  nombre  de  BLANCA  DENIS
T_CIP¥S_!_PLT!PA!fiA ci:m. eÁ!Á CJbü±Np-: "Sum.inistm de  m_at_eriales para el  manten¡miento-y
"3Íopmier!t,o de gcueduclos veredales en la zona rural del mun¡c¡p¡o de Rioblanco Tol¡r;a
e_n.  fftcucjón  qel   p!ograTa_ todps  Fon  servicios  públicos  de  -cal¡dad  y  cob;rturi -Jn

P!?Pl3_nfo, coptep^pla^d_o_d_e^n_tro del plan de desarrollo todos somos Rjobl;nco 2016 201-§",
por !a suma de $21.867.200.

La com¡s¡ón auditora confirmó que los procesos contractuales se desarrollaron conforme al
Estatuto   General   de   contratación   de   la   Administrac¡Ón   pública,   cumpliendo   con   los
requisitos  de  estud¡os  prev¡os,  d¡sponibiI¡dad  presupuesta¡,  pago  de  la  seguridad  sociaI
¡ntegraIÍ   Ios   descuentos   de   !ey,   infomes  y   actas   de   supervis¡Ón   de   rec¡bo   f¡nal   y
l¡quidación,  Iuego corroboró que cumplieron con  los objetos contractuales y el  proceso de
cargar  o  reg¡strar  en  la  pág¡na  SECOP  l  y  en  SIA  OBSERyA  la  contratac¡ón  de  la
vigencia . .

2.2.     EvALL,ACIóN DE LA pOLÍnm AMBIENTAL Y LOS REcuRSOS NATumLEs
RENOVABLES AL MuNICIPIO RIOBLANCO-TOLIMA.

La   comisión   de   auditonJa  verificó   que   no   se   ha   formulado   la   política   amb¡enta¡   deI
Municip¡o  aud¡tado  y  analizó  la  coherencia  al   mandato  de  la  Const¡tución   Política  de
Colombia citado en el artículo 65 de 'a Ley 99 de  1993, que establece en los municip¡os el
dfF_. _d_£_ J"Prornover. y  ejec,rtar .programas  y  po!ítitas  nac¡onales,  narináiés
Í€lacioíiadas con medio ambiente y los recursos naturales renovables; elabórar !-os pláriEs,
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programas  y  proyectrffi  ambieritaíes  muriic¡paies  articuiadc,s  a  ios  pianes,  programas  y
Prí}yetiOS regiO"afeSi dePartamentaleS y nacionalesM.

HALLAZGO DE AuDHORÍA ADMINISTRATIVA NO.1.

La  comis¡ón  de  auditorIJa  a  través  de  la  Rendición  de  la  Cuenta  ambiental  remit¡da  a  la
Contraloría departamental del Tolima en marzo de 2019, y en el desarro¡¡o de la Auditoría
eis+spec¡al   ambienta¡   PGA-2019,   corrobQró   que   el   #im*-rijnñ:,   aÜÍ",   rü   amelnpJ  w#
documento   de   Poli'tíca   ambiental   y   de   los   recursos   natufales   del   nive!   mun¡cipal,
eitpltitamente   formulado   con   un    hürizonte   de   tiempo   suficiente   que   fac¡lité   la
materialización, ap¡¡cac¡Ón y medición del progreso e impacto de Las acc¡ones ambientales
y  de  los  recursos  naturales  ejecutadas,  incluido  entre  otros  el  tema  de  agua  potabLe,
slstema de Acueducto  urbano,  microcuencas abastecedoras,  cobertura  de agiia  potable,
entre otrQs.

Hecho que de ü misma manera fue obsen,ado en septiembre de 2014 por la comis¡ón de
auditoría  de  La  ContraloriJa  departamental  del  TÓlimaJ  que  realízó  ¡a  auditonJa  especia'
íFmkjHe!NkfIÁ VygR!ÑÍía -2!ÜI3, \1EI Munic¡pio de Riobíanco,  no cuenta con documento de política
ambieíltal  que  compendie  todos  los  programas,   pruyectÍJs  y  pianes  que  s¡rva  como
herram¡enta    para    ¡mplementar   acciones   eficaces   y   adecuadas   al    contexto   loca¡
at£ndíeníío......+a...n..al mejoramieíito en ¡a ca!ídad de vida y bienestar d€ la comunidad,"

pa+ara contextualizar,  presentó apartes de la rendición de la cuenta ambientaI  2019,  sobre
¡á adopción de po¡fticas ambientales nac¡onales directamente relacionadas con el s¡stema
de acueducto Municipal desde la microcuenca.

1.   La   Po4itica   de   Gestión   lntegral   del   Recurso   Hidriao,   2010-PNGIRH,
úrii_camente   Doee   12   €34   OJ/o)   A¡ca]días   mun'icipales   de!   Tolima   adoptaron   e
incprporaron€n€L,s?DM i, demásplanes                      Contrario a lo expuesto, 34 {74
%}  de  los  Munic¡pios  y  las  Gerencia  de  las  Empresas  de  sen,icios  públicos-ESP  del
Tol¡ma NO acogiemn la polftica PNGIRl'l y los prioduc€os generados en el E!an
hídrieo nacional  fase llr  €omo  herramienta  de  gestión  para  el  mejoramiento  del
sistema de acueducto mun¡cipal urbano.

2.   La   P®Iftica   Nacional   de   Gestión   del   rieggo   de   desastpes-Pl\lGR   {!±]£
1523/2012}_,en  forma  s¡m¡¡ar _23  (50%}  alcaldías  de   las  46  del   departamento  del
To li ma dcegie ronlas_±st[aEegiasrie€sm±fi± rar,jo rmt± !arrid=±±alizarJ2mnateria ljza r J a
Dolftica PNGR a través de las acciones ,proyectos ¡ncorporados en los Planes Desarrolk,
Munic¡pal  PDM {2016-2019 ) e ¡nstrumentos de planificac¡ón como,  e¡  Plan de  manejo
para  la  ordenación  de  k]  microcuenca  {POMCAS},  Plan  maestro  de  acueducto  y
alcantarillado   {PMAA)Ley   142/1994.,   Plan   Saneamiento   y   Manejo   Vertimientos
{PSM\/)Res 1433 /04 y el Plan de Uso Eficiente y ahorro del Agua {PuEAA}.
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Tiaü3 N 2. ÁDOP"H Ü¥ LÁS POI"CAS ANBIüfT*LES aELmQMAE*ÁS C"¡ EL. SmSlrli:lln "E ÁC¡L»lStXm
HÜ"IC#PÁL tHL T®LIMA - ÁÑO 2O18

€lñ administración Muriitípal jnduyo
la§ polít¡cas arr,t,ientales er, la
estruti,Lracióqb tbmüfacéón o

acflLa!izadórl de fos ¡nstr{Imenht,s de
pían-iñr3aiciárt  POSeCAS)r {PSanr},

(PUEAA), (P"A)?

1.1.Pdftica Ha!
G"Ói, dbl r¡esgp db
d"str®.        Ley

1523/2012.

1.2.Polit¡ca Mal  Gesüóh
EíRx"] dE! R-

HI,di-' 2010.
OBSERVÁCIóN

RI- "O RGA en Marzo V-2O19
Fueüte: ALmitoría PGA-19 y Rendic¡Ón de la Cuema Ambierfta[ -2017,2018,2019 Mt]nicip¡" deI Tolima.

23|  EvALuACIóhi  DE  iJLS  HERRAf«EmAs  DE  pLANEACIóN  y/O opERACIóiN
AMBIEf«AL   DEL   SISTEMA   DE   ACUEDuCTO   URBANO   DEL   MLJNIüPIO   DE
RIO BLAN CO-TO LI MÁ.

``Mejorar  fos  procesos  de  planeación  ambienta[  a  partir  del  fortalstimiento
institucional para e] manejo, ordenamiento del recurso hídrico y la articulación
de instrumentos de planeación amb¡entaf"

Los  Alcaldes  municipales  y  gerentes  de  las  Empresas  de  sewic¡os  púbI¡cos  domésticos
E.S.P  de  los  46  mun¡cipI-os  del  Tolima,  disponen  de  un  marco  normat¡vo  y  operat¡vo
fortalecido  por eI  Ministerio  de!  amb¡ente y desarrQ!lo sosten¡ble,  M¡n¡sterio  agricultura y
desarrollo  rural,  Comisión de  Regulación  de Agua  Potable y  Básico - CRA,  Secretan'a  de
salud Departamental deI ToI¡ma.  Etc,, todo para que a¡  ¡ntewen¡r los recursos naturales o
agroecosistemas lo  rea!icen en cumpl¡miento de la  normaW¡dad,  las políticas ambientales
e   instrumentos   de   plan¡ficac¡ón   local   relac¡onados   por   ejemp¡o   con   eI   S¡stema   de
Acueducto  urbano  Municipal  en  coherencia  con  eI  A/O 7 J4# JJ  ¿€y Jí?g4  J4nr J#? £ey
1523/12, Art 37, Res O154/14. Resoluc¡Ón 1433 de 2004 M¡namb¡ente, e"ÑIe cÑIcis.

En consecuenc¡a, e¡ Mun¡c¡p¡o de R¡ob¡anco en coherenc¡a con la responsab¡lidad que tiene
sobre el Sistema de acueducto Munic¡pa¡, presentó y certI-fico en !a rend¡ción de !a cuenta
amb¡ental  rad¡cada  en  marzo  de  2019,  Io  siguiente  sobre  Herramientas  Mun¡c¡pales  de
Planificac¡ón y operación del sistema fl-ab!a NO 3):

T^Bu` N® 3. Ii,s"u''E'Ims ptA-IIFlcAdó,I DEL slsTE,IA DE wi»ImpAL.- miC

¿ lÍE MLriPbs y ñ EmpresadeSenrffiPubkcx5cLJermn PC- P" PSMVPbnSarx3amerm PU EA^

CO»\mlIO coFmoLIMAl d
PEm detxtknackh y Pbn MagüO Pbn Uü eftÉ"

/cenEE(POMCAS),{PSMÜ,{PUEAA),(PMAA)? de A_c_uNxBmñ y y Mar® y Ahcm de} ÁgLÉ AGENfn «oRTE€uR B  + EBATflmrü de A lcantarilkrio Í veiún "cs acu:duíz% ,
-        .. Ley 142/1g94. Rg 1433 m3 Ley 373/ 97_

!    Mplos AuDrrAZm    t SI. Nm ,` Sly "o.  - slt NO   . SI   + NO+ OBSERVJMHON

!      -B-C8 X x,I x! X * Poryüto F"B"R

2.3.1.  La Administrac¡Ón  Municipat de  Rioblanco,  no  nesentó Lin  documenb
sobre el Plan Maestiio de Acueducbo y A[cantarillado act:ualizado {PMAA}, en la
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rendición   de   la   Cuenta   ambiental   radicada   en   marzo   2019,   de  conformidad   con   la
Resolución  1433  de  2004,  resoluc¡ón  2145  de  2005  de  MIAMBIENTE y  las Leyes  142 de
1994,  388  de  1997,  1176  de  2007  y  1551  d€  2012,  Pero  la  comis¡ón  de  auditon'a  hace
notoria la gest¡ón que la adm¡n¡stración mun¡cipal de Rioblanco ha ven¡do adelantando con
FINDETER ; por eso es importante prec'isar que tuego de atender los ajustes técnicos para
!a reformulación del proyecto, el contrato de obra PAF-ATF-0-114~2015 cilyo objeto es la "
omMlzAcloN   MEJORAMIENTO  DEL  slsTEMA  DE  AcuEDuCTO  DEL  CASCO   uRBANO
SEGÚN  PLAN  MAESTRO DEL MUNICPIO DE  RIOBLANCO" culmino las fases l y ll e  ¡niciara
la fase lll de ejecución de obra.

2.3.2. EI Programa de us® Eficiente y Ahomo de Agua {PUEAA) es una herramienta
enfócada a la optimizac¡ón del recurso hídr¡co conformado por el conjunto de proyectos y
acc¡ones que corresponde elaborar y adoptar a los usuar¡os que solic¡ten una conces¡ón de
aguas  con   el   propósito   de  contribu¡r  a   la  sosten¡biI¡dad   de   este   recurso  -  Articulo
2.2.3,2.1.1.3  del   Decreto   1090  del   28  de  junio  de  2018;   sin  embargo  la  Contra¡oría
Departamental   deI  Tolima   en   el   proceso  de   la   rend¡c-ión   de   la   cuenta   ambiental   y
desarroI¡o de la Auditoría especial ambientaI PGA-2019, determino que 30 (65 %) de l"
46 Mun¡cipios del Tdima, cuentan con el PUEAA, entre ellos tenemos aI  Mun¡cipio
de Rjoblanco.

2.3.4. Plan de Saneam¡ento y Manejo de Vertimientos (PSMV).

EI  Municip¡o  de  Rjoblanco  cert¡f¡có  que  formulo  el  Plan  de  Saneamiento  y  Manejo  de
Vertim¡entos  (PSMV)  Con  programas,  proyectos y actividades  necesarias que  le  permitan
avanzar  en  el  saneamiento y tratamiento  de  los  vertim¡entos,  incluyendo  la  recolecc¡ón,
transporte, tratamiento y dispos¡c¡ón final de las aguas residuales descargadas al s¡stema
público  de  alcantarillado  conforme  a  lo  normado;  Io  anter¡or  facilita  planear  o  ejecutar
proyectos  para  el  mejoramiento,  operatividad  y  reducc¡ón  de  carga  contam¡nante  deI
Sistema  alcantarillado  (Decreto  2667  de  2012  en  su  artículo  17,  hoy  Decreto  1076  de
2015).

2.4. EVALUACIóN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY 99 DE 1993

Es  función  y  deber  de  los  Alcaldes  de   los   Municipios  del   Departamento  del  Tolima
"Promcwer y ejecutar programas y políticas nacíor,ales, reg¡onales y sectoriales en relación

con  el  med¡o  amb¡ente  y  de  los  recursos  naturales  renovables...l',  sÁ9qíJn  eÁ!Á  mHmÍ]aiñb
constituc¡onal CPC y el artículo 65 de la ley 99 de 1993; tomando este referente y basados
en  lo  citado en  el  articulo111  de  la  ley 99 /1993,  el  Decreto  O953  de  2013,  Ley  1753  de
2015,  Decreto  870  de  2017,  Decreto  1007  de  2018  ,  los  Mun¡cip¡os  en  cada  v¡genc¡a
ded¡cará  un  porcentaje  no  ¡nferior  al  1%  de!  total  de  sus  ingresos  corrientes  según  el
arti'culo  111  de  la  Ley 99 de  1993,  mod-Ificado  por el  artículo  210 de  la  Ley  1450/2011  y
decretos reglamentarios,
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HALLAzGO DE AuDnORÍA ADMINlsTRATTvA No2

Los documentos y cert#icaciones de  la  rendición  de  la cuenta  ambiental,  radicada  en  la
ContralonJa  Departamental  del  To¡ima  en  marzo  de  2019,   permitió  a   la  comisión  de
Aud¡toría observar lo siguiente:

1.  la admjn¡stración munic¡pal Anexó los soportes del cá¡culo de lc6 de ingresos corrientes
(IC)  en  atenc¡ón  a  lo  normado  en  eI  Artl'culo  12  deI  Decreto  O953  de  2013,  que  detalla
sobre  La  Obligabriedad  de  la  destinación  de  recLlrsos  del  presupuesto  de  los
Mun¡cip¡os y  define  que deben  ser én±LuédQs  dent_rQ __de  sus __Q!_anes de  desar_rollo  Mun-!c¡pa!
PDM. presupuestos anuales respectivos e individualizar la Dartida en cada viqencia fiscal.

TOTAL INGRES®S CORFuEh"S MUNICIPIO DE RIOBLAN CO
V-2018 V-2019 OBSERVACIÓN

Cmv"io 613 AgendasürCOmOLIMA $ 80.000.000           l

IC 3.422_ 889. 869, 00 No fue certificado
1% IC $ 34.228.898,69 No fue cert¡f¡cado

Safdo BANCOAGRAfuO   ¡     $71E734.335,00
!           coe3ri_¡:i3ca_ci¥

Saldo s¡n ejecutar ICL.D
$71.734.335,OO

Cert¡ficado Secreta rio
hasb vigemü 2018 hacienda O8-27-2019

F uente

2.La  administraci-ón  Mun¡cipal  de  R¡oblanco  a  través  de  los  soportes  remitidos  por  la
Secretaria de hacienda y eI BANCOAGRARIO,  Certificó que a marzo  13 de 2019,  la cuenta
de ahorros 46646300032-7 por donde se adm¡n¡stran los recursos del el fondo ambiental (
art 111  Iey 99 de  1993)  presenta  un saldo acumulado de los ingresos corrientes de I¡bre
destinación  ICLD  hasta  la  vigencia  2018,   por  va!or  de  $71.734.335,OO;   recursos  con
destinación específica que no ejecutó (1,2,3) la administración Muricipal de Rjoblanco en
benefici+o    de    los   pred¡os   adquiridos   por   la   Alcaldi'a    Municipal   en    la    microcuenca
abastecedora de agua para el sistema de acueducto Mun¡cipal.

-{1) Adquisición de predios estratégiaos en microcuencas abastecedoras de
Agua.

*    {2} Mantenimienb de las árieas de importancia estratégica.Decreto 870 de
2017, Decreto 1076 de 2015 en los artículos 2,2.9.8.1.4 , 2,2.9.8.1.5.y 2.2I9.8.2.6.

{3)   Pago   por   Sewicios   Ambientales   {PSA).   EI   Pago   por   Servicios
Ambientales  (PSA).  Decreto  1007  de  2018,  Decreto  Ley  870  de  2017
artículos 108 y 111 de Ley 99 de 1993,  modificados por los artículos  174 de
1753 de 2015 y 210 de la Ley 1450 de 2011.
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{4) Gasbs asociados a la compra de ppedios de la m¡crocuenca que abastece
el o los Acueductos mun¡cipale§. (artículo 13 Decreto O953 /2013).

Es ¡mpoTtante como resultado de la rend¡ción de ¡a cuenta Ambiental y ejecución del PGA-
2019,  observar que ¡os 46  mun¡c¡pios de¡ Tolima a  marzo de  2019,  presentaron  un  saldo
sin ejecutar de S.6.525.993.685,00

3,La adm¡nistración deI  Mun¡c¡pio de  Rioblanco fimó el convenio ¡nter¡nstitilcional Agenda
Ambiental  del  Sur  NO  613  de  2016  Iiderada  por  CORTOLIMA,  con  e¡  objeto  de  Anuar
esfuerzos,  técn¡cos,  humanos  y  finam¡eros  para  la  ¡mplementac¡Ón  de  las  acciones  de
manejo   en   las   cuencas   mayores;   en   su   obligac¡ón   adqu¡ridas   el   mun¡c¡pio   g¡ro   $
80.000.000 como contrapartida para e! cumpl¡miento del objeto contractua!; es de notar
qu€ aún no se ha concretado la compra del predio.

La com¡sión de aud-iton'a, cons-idera pertinente y procedente incluir en el -Informe defin-itivo,
el  presente  hallazgo  adm¡nistrativo,  porque  la  adminjstración  deI  Mun¡cipio de  Rioblanco,
omitió la Obligator¡edad de la destinación o ejecución de todos de los recursos deI 1 % Iey
99  /1993  a  sabiendas  que  existe  una  buena  base  técnica  y  normativa  para  ejecutar
acciones  direcc¡onadas  a  proteger,  conservar,   restaurar,  recuperar  y  /  o  manejar  las
microcuencas  o  pred¡os adquiridos  por el  mun¡cip¡o  en  k]s áreas  naturales  prev¡amente
deteminadas por CORTOLIMA.

2.4.1. Planificación de la microcuenca, área estratégica y rondas hl'drica para el
manejo e inversión.

HALLAzGo DE ALIDrToRÍA ADMINlsTRATlvA No3

La  Contralon'a  Departamental  del  TolimaJ  al  evaluar  !as  herram¡entas  de  planificación  u
operación  ambiental  municipal  que  orienta  la  inversión  o  gasto  a  n¡vel  de  los  diferentes
componentes de¡ S¡stema de acueducto Municipal, evidenció a través de los soportes de la
Rendic¡ón  de  la  Cüenta  amb¡`ental  del  año  2018~2019J  los  sigu¡entes  aspectos Técnicos,
metodológicos para e! desarrollo amb¡ental y de los recursos naturales del municip¡o:

1-Con  el  liderazgo  de  CORTOLIMA,  una  m¡non'a  de  munic¡pios  del  Tolima  han  o  están
part¡c¡pando de la formulac¡ón e implementac¡ón de los Planes de Ordenac¡ón y manejo de
¡as  Cuencas  Hidrográficas  POMCA  como  nivel  de  plan¡ficac¡ón  para  los  ríos  de  mayor
jerarquía,  como.-  Coello,  Guarino,   lagunilla,  Totare,  Saldaña,  Cucuana,   Prado,  Tetuan,
Oriega y MagdalenaJ todo con el objeto de disponer de una herramienta de uso y manejo
de los recursos naturales que permita , entre otras material¡zar !a Política Nac¡onal para ¡a
Gestión lntegral del Reculso Hídrico.

2-El análisis de la  rendic¡ón de la cuenta amb¡ental  rad¡ca en  marzo de 2019,  mostró que
de los 46  miln¡cipios,  aun eI  Municipio de R¡oblanco no han solicitado a Cortolima La
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cjtado  según  lo  normado  en  !a  sección  10.2.3.1.10.5  del  Decreto  1076  de  2015,  más
cuando    el    Decreto    1076    de    2015    en    los    artículos    2.2.9.8.1.4    ,    2.2.9.8.1.5.y
2#,redÓ:Sbabe eqn#end¿euéidOn::S=€-a hnÉ;ear:Í±n±ca_¡l^Ól_:~uIJaF !3s¿' ¿ií#4d¿  3%2£%#a

#g!:3 ddeebe,eeénut##fie£ni#: É::: ',ÉÉ,rri::f' £§:euá±s~dÍ.e_ :aSi% edsbstiait%g%ca#ifa%st#tgf£Óynr£o:ea¡g=S hl'driéOs -óú;-;-;iá;n u¿:a:£ ":%oFan£edeuStititiagg##n#c:£i±,distritales y regionales.

3-la Com¡sión de aud¡toría, verificó med¡ante la rend¡c¡Ón de la cuenb Ambiental de marzo
del  2019,  que  la  Admin¡strac¡Ón  del  Mun¡cipi-o  de  Rioblanco  aún  no  ha  ®lI-citado  a
CORTOLIMA el cálculo de la Ronda Hl'drica, apli-cando la ``Guía técniü de criterios

pam el acotamie" de la§ rondas hídrI-cas en Colombia'' para determinar la zonanparia o ribereña o reg¡Ón de transicjón e interacción entre los med¡os temestre y acuático
que  perm,'ti  el  normal  fiJnc,'onamiento  de  las  dinámicas  h¡drológjcas,  geomorfológ¡cas  y
ecosjstém¡cas   prop¡as   en   la   microcuenca   abastecedom   de   agua   para   el   acueducto
Mun¡ci-pal urbano. arti'culo 206 de la ley 1450 de 2011,

4-Los mun¡cjpjos operadores directos del s¡stema cle acueducto Urbano o en su defecto la
ofic¡na  de  servic¡os  púb'icos  ,  no  han  inl'ciado  la  gest¡Ón  para  integrar  a  la  mI-crocuenca
abastecedora  de  agua,   las  inuer§iorHs  ambientales  que  podrl'an  ejew=utar  ks
empresas prestadoras de sewicios del sector de agua potable y sammmI-enb
bási-c®,  para  garantizar la  adecuada  protección  de  las  cuencas  o  fuentes  de  agua,  por
parte de las personas prestadoras de  los serv¡c¡os públ¡cos de acueducto y alcantarillado
(ESP) de conform¡dad con lo cl'tado en el Decreto 1207 de 2018, que entre otro_q acnf]f+ne
detalla   pl   mor2n¡erh^   ^`i._   i_   :__i     ., iiit=w J.¿u,  ue ¿uit,, que entre otros aspectos

de   costr]e   aíiI-rínna]ae   `n'.   +`_:£__   J_tHgHEQLs. {iJecreto i2o7 de 2oi8, reglamfEfFÉÍffiariñ=#¡:;;
que su vez adic¡ona una secci'Ón al Decreto ún¡co 1077 de 2015.

detalla  el  mecanismo  para
PÉEÉgQLs.  (Decreto  1207  de

_____   _, __Mv  .u,Ilu   lf]ci]iuC,lu  lÜÍ1S[I[uCIOnal   en   el   artíCuIO
específicas,   como   la:   Ley   142   de   1994,   Iey   1523   de   2013,

Aprobado 2 de ju!¡o de 2014

142  de  1994,

La comis¡ón de Audjton'a ambiental,  observó en  los soportes de la rendjción de la cuenh
amb¡enta!  en  marzo  de  2019,  que  el  100O/o  de  los  operadores  di'rectos  y  la  ofici-na  de
Sewicios públjcos deI Acueducto urbano mun¡cipal Rjo Blanco a marzo de 2019,  no habían
implementado eI  Decreto  1207 de  2018;  hecho  que  ratifica  la  dificultad  que el sujeto de
con"  tiem  para  conceb¡r  e  integrar  la  Microcuenca  abastecedora  de  agua  como
componente fundamental en el S¡stema de acueducto mun¡ci-pal.

2.5. cARAcTEFusncAs DEL sISTEMA DE AcuEDucTo MuNlclpAL LIRBANol

l+ALLAZGO DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO4

La Admi'nistración  Mun¡cipal  de  RioblancoTolima  con  su  oficina  de servjc,|os públjcos son
los  responsables  de  la  gestión,  plan¡ficac¡ón,  monitoreo  y  adm¡n¡strac¡Ón  deI  S¡stema  de
ACueduCtO  urbanO  COmo  mandato  Consti-tucional  en  e¡  arfírilln  7Q   n^rm-+  --L:--JL-I -
-L~---{®l ---      _ 78,  normas  ambienta¡es

Decreto   1575  de   200,
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Resolución  1096  de  2000  (RAS-2000  derogada)  y  Resolución  O330  de  2017  (RAS-2017
vigente),  Iey  1523  de  2012,  Decreto 4716 de  2010 {conocimiento y  mapa  de  riegos).  La
com¡s¡ón  de  auditorl'a  en   el   proceso  de  anál¡s¡s  de  aspectos  técn¡cos  ,   operativos  ,
ambientales e  ¡nversjón de  la  informac¡ón generada en  el  proceso aud¡tor PGA-2019 y la
rendic¡ón de Cuenta amb¡ental radicada el 18 marzo de 2019, utilizó el enfoque de s¡stema
para   determinar   los   s¡guientes   componentes   del   s¡stema   de   acueducto   municipal   (
Microcuenca    abastecedora    ,    captación,    bocatoma,    aducción,    s¡stema    de    planta
tratamjento,  b¡oseguridad  y  gest'Ión  de!  riesgo);  el  procedim¡ento  expuesto  facilftó  a  la
com¡s¡ón de aud¡ton'a caracter¡zar los componentes del acueducto , verificar el  impacto de
la  invers¡Ón  de  los  recursos  económicos  de  d¡ferente  fuente  de  financiación  y  ac[os
contractuales. Se destaca los s¡gu¡entes hechos:

1.  La  adm¡n¡stratión  mun¡cipal  de  Riob!anco  al  dil¡genciar el  formular¡o  NO  4  verificac¡ón
sistema   acueducto   miin¡c¡pal,   cert¡f¡can   que   no   tiene   Plan   Maestro   de  Acueducto   y
alcantarillado  ún¡camente  (PMA);  la  actual¡zac¡Ón  de  esta  herramienta  es  fundamental
para  adelantar  la  planeación  de  la  modern-ización,  reparación  o  expansión  del  sistema
acueducto  a  través  de  los  proyectos de  inversión  sectorial  en  el  corto,  mediano y  largo
plazo.  (Resolución  1433  de  2004,  Resolución  2145  de  2005  deI  M¡nister¡o  de  Ambiente,
Viv¡enda y Desarrollo Territorial y demás normativ¡dad).

3.   La  Administrac¡ón   Mun¡cipal  de  Rioblanco-Tol¡ma,   formuló  el   mograma  de  Liso
eficiente y ahorro del agLia de los acLleduceos {PUEAA), (art lO ley 373 de  1997).
Pero no anexo la resoluc-ión de aprobac¡ón PUEAA.  por CORTOLIMA.

4.La  conces¡ón  de  agua  fue  autor¡zada  por CORTOLIMA,  mediante  la  Resolución  No,078
deI 7 junio de 2006, con iln horizonte de t¡empo de 10 años.

5.  En  conclus¡ón,  La Aclm¡n¡stración  Mun¡c¡pal  de  R¡ob¡anco en  la v¡genc¡a  2018,  mantuvo
el  suministro  de  agua  para  consumo  lllumano  de  los  usuarics  Urbanos  s¡n  n¡vel  de
riesgo bajo , según el IRCA de 7.75 certificado;  pero con discontinu¡dad en la distribución
de agua tratada en  la zona  Urbana y  RuraI  (Reg¡onal),  agravado esta situac¡ón  aún  más,
en  el  periodo  de  lluvias  por  el  arrastne  de  sedimentos  generados  por  los  sistemas  de
producción  agropecuaria  y  áreas  de  recurrentes  ¡ncend¡os  forestale§,   Iocal¡zados  agua
arriba de la bocatoma.
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2.6.  EYALAUCION  RENDICIóN  DE  u  CUENTA  AMBIENTAL  Y  LOS  RECuRSOS
NATUFtALES, V-2O18.

La resolución NO  143 de 7 febrero de 2017 y la NO OOO6 de 2019, fueron expedidas por !a
Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  para  reglamentar  el  proceso  de  rendición  de  la
cuenta  entre  ellas  ¡a  Ambiental,  con  e¡  interés  de  gu¡ar  a  los  sujetos  de  control  en  la
presentación   oportuna   de   la   rend¡ción   en   los  t¡empo  y  térm¡nos   plasmados  en   los
formularios dispu€stos en Excel.

CÓn fundamento en lo normado y luego de la  revis¡Ón de los documentos de  la  rend-ición
de  !a  cuenta  amb¡enta!  radicada  en  marzo  de  2019,  Ia  comis¡ón  de  aud¡ton'a  considera
procedente  informar que  la  administración  MunicipaI  Rjob!anco diligenció  y  rad¡có  en  los
términos    de    tiempo    establecidos    en    cada    formulario    d¡sponibles    en    la    pág¡na
wvwtcontraloriatolima,gov.co. sin embargo, presenta la siguiente información:

Para elaboración del ``Informe anual amb¡enta¡ y de los recursos naturales 2019",  es muy
importante  contar con  ¡nfiormac¡ón  técn¡ca  s¡stemat¡zada  y certificada  por  los sujetos de
control,  de  forma  que  se  logre  consolidar  un  documento  útil  en  estructuración  de  las
líneas   y   bases   de   datos   cronológ¡cos   en   el   sistema   de   acueducto,   alcantarillado,
reforestación, manejo de predios, residuos sóI,-dos domésticos u hosp¡talar¡os, así como la
¡nvers¡Ón   ambiental   con   recursos  propios  ,   S¡stema  General  de   Part¡c¡pac¡Ón  y  otras
departamentales o fuentes nac¡onales.

2.7. CONTROL INTERNO ALCALDIA MUNICIPAL.

La  Comisión  aud¡toría,  ¡uego  de  anal¡zar  la  jnformación  generada  desde  la  instanc¡a  del
control  ¡ntemo mun¡cipa! y rem¡t¡da a  la rend¡c¡ón de la cuenta Ambiental  2019,  evidencio
que:

HALLAZGO DE AuDrToRÍA ADMINlsTRATlvA No5

1.Que la adm¡n¡stración Municipal dispone de un  profesional como jefe Control  interno en
atención  a   la  normatividad  durante  la  vigencia  2018.   EI  Sistema  de  Control  lntemo
pliev¡sto en la Ley 87 de 1993 y en la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de Gestión
en el  marco deI  Modelo lntegrado de Planeac¡ón y Gestión - MIPG-MECI,  a través de los
mecanismos de control  y verificación  que  perm¡ten  el  cumplimiento de  los objetivos y el
logro de resu[tados de las entidades.

2.El  func¡onario  de  COntrol  lnterno  del  Municipio  Rioblanco  durante  la  vigenc¡a  2018,  no
anexo   soportes  sobpe   !as   auditon'as   ¡nternas   segu¡miento,   evaluac¡ón   a   los   planes,
proyectos  contratación  en  el  área  ambiental  y  de  los  recursos  naturales,   hecho  que
evjdenc¡a  que  no  se  d¡o  inclus¡ón  y  pr¡oridad  al  área  ambiental,  como  lo  certificó  en  el
formulario NO 3 Ven-ficacI-ón Control lntemo, sin responsable de diligenciamientol
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3.E jefe de contm¡ Intemo del municip¡o desde el rol de sus func¡ones, debe fortalecer el
enlace con  las ent¡dades de control externo,  para garantizar el suministro de -informac¡Ón
veraz y  oportuno  en  e¡  desarrollo  de  !as  aud¡torías  especiales  amb¡ental  y  rendici-Ón  de
cuentas  Ambiental-2019,  cada  vez  con  mayor  soporte  técnico  certificado  conforme  se
solic¡ta.

7. cÜADRO No3 DE HALLAzGO MuNICClpIO EHE FüOBLAr,FCO PGA-2819
!¡   H®. Incidem:ia de Los halfazgos                                                   i

Adminish3ti ¡  Bef,efic¡oAuditoh'a
Sai]cionabob   ! F¡scal

!                lValor¡  Disc¡p]ina Pena l ¡  Pág

01 X
! 9      .

02 X 12
03 X 13
04 X !     l4
05 X

l

¡l i6
TtRat l¡

Con  el  objeto  que  presente  contradicción  a  los  hallazgos  de¡  ¡nforme  defin¡t¡vo  si  asl'  Io
mnsidera,   ¡a  entidad  dispondrá  de  cinco  (5}  días  hábiles  contados  a  par[ir  del  diJa
s¡guiente  al  recI-bido  de  ésta  ccmunicación,  para  evaluar los  hallazgos de  aud¡tor¡Ja,  aquí
consagradas,  siempre que ta¡es contrad¡cciones,  se sustenten en  documentos y pruebas
pertinentes y conducentes a los puntos a controvertir (med¡o fíS¡co o magnét¡co), o de ¡o
contrar¡o  se  dará  trám¡te  al  proceso  de  responsabj¡¡dad  administrativa    y su  traslado  a
otras instancias.
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